
Guayaquil, agosto 22 de 1997 

Señor ingeniero 35.668 - 1 
Daniel Texeira Calero 

Ciudad 

De nuestras consideraciones:. 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes comunico a 
Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PESQUERA CENTROMAR S,A., celebrada el veintidós de 

_ agosto del año en curso, resolvió ratificarlo y nombrarlo como 

PRESIDENTE de dicha tompañía' por un período «de CINCO AÑOS, con 
los derechos y obligaciones constantes en el Estatuto Social 
que obra dentro de la Escritura de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario abogado Francisco Coronel Flores, el 3 

de junio de 1987, aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil mediante Resolución No. 87-2-1-1-02594, del 20 de 
julio de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
julio de 1987. 

La compañía PESQUERA CENTROMAR S.A., Aumentó su Capital. y 
Reformó sus Estatutos, mediante escritura pública otorgada ante 
el Notaria Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí 
Ledesma, el 5 de doctubre de 1989, aprobada según resolución 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil if 89-2-1-1-010970, 
. inscrita de fojas 30.0089 a 30.100, número 3,365 del Registro 
Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el ff 19.265 del 

Repertorio, en Guayaquil, a veintidos de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, en Guayaquil, a 6 de diciembre de 

1989. 

De acuerdo con dichos estatutos, le corresponde a usted, por sí 
, solo, ejercer la representáción legal, judicial y extrajudicial 

de PESQUERA CENTROMAR S/%.. 

    

   
    

Aentamente, 

RAZON.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
PESQUERA CENTROMAR S.A. al que se refiere el presente 

nombramjey o. AO de 1997. 
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